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Proyecto de Ley que Declara de Interés Nacional y 
Necesidad Pública la Modernización y Equipamiento del 
Aeropuerto "Teniente FAP. Jaime Montreuil Morales" de 
Chimbote, en la Sub Región Pacífico, Región Ancash. 

El Congresista que suscribe, CARLOS ALBERTO DOMÍNGUEZ HERRERA, integrante del 
grupo parlamentario de Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107 de la Constitución Política y conforme con lo que establecen los artículos 
74 y 75 del Reglamento del Congreso. presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República ha dado la siguiente Ley: 

"Proyecto de Ley que Declara de Interés Nacional y Necesidad Pública la Modernización y 
Equipamiento del Aeropuerto "Teniente FAP. Jaime Montreuil Morales" de Chimbote, en 

la Sub Región Pacífico, Región Ancash" 

Artículo Único. 
Declárese de interés nacional y necesidad pública la Modernización y Equipamiento del 
Aeropuerto "Teniente FAP. Jaime Montreuil Morales" de Chimbote, ubicado en el distrito de 
Nuevo Chimbote, Provincia del Santa, Sub Región Pacífico, Región Ancash, sin afectar las 
áreas naturales y arqueológicas protegidas; así como el medio ambiente. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

UNICA.- De las autoridades competentes 

Encárguese al Poder Ejecutivo para que mediante el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y Ministerio de Economía y Finanzas, se priorice la ejecución de la presente 
Ley. 
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